
VIUNICIPALIDAD 

DE ————[ 
TE : 

N 

VISTO lo informado en el expediente número 47,949/54 .,y lo in- 

formado por la Contaduria General,el COMISIONADO MUNICIPAL,en uso 

de sus atribuciones,dicta el siguiente 

DECRETO-ORDENANZA :Ne 2089,- 

Artículo 12,- Autorizase la contabilización de la suma de TRESCIENTOS 

——————————————— ESOS MONEDA NACIONAL ($ 300,09 m/n) a favor de la su=- 

cesión del ex-Auxiliar 192 CRISANTO MARTIN MARTTIN, como deuda del 

ejercicio 1953,en concepto de vrago del sueldo Ánual Complementario, 

parte proporcional',lapso entre el 12 de Enero y el 31 de Agosto del 

año 1953,y para su posterior pago con cargo al Inciso 22, PARTIDA 

PRINCIPAL Hº,PARCIAL 2 , APARTADO L) del P.Vi'"ACREEDORES VARIOS EJER 

CICIOS VENCID (S -rc< —a=emoe—omma aaa U U a 

Artículo 22.- El presente Decreto-Ordenanza,tendrá fuerza de tal',una 

— -- vez que haya sido ratificado por la Intervención Fe- 

deral en la Provincia de Buenos Aires ,-————- aa AE -- 

Artíéulo 32,- Regístrese<,comuníquese etc, 

Fdo,Dr., JUAN JOSE ALSINA) Comisionado 
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Ruben Ordogu - Secretario de Hac, Cob 

DECRETO-ORDENANZA Ne 2089 

APROBADO POR DECRETO N2 3891 (Intervención Federal de fecha 

13-de-Marzo de 1957,- 


